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SESIÓN CON DG SANCO:

1. Como fuera anunciado, el pasado 28 de octubre se llevó a cabo una sesión a cargo de la DG SANCO para informar a los terceros países exportadores de miel a la UE sobre el estado de situación luego de la sentencia del Tribunal de Justicia Europeo (TJCE) y recabar las preocupaciones existentes de los exportadores. En el encuentro estuvieron presentes representantes de las Misiones de Argentina, Brasil, Chile, México, EE.UU., Canadá, Turquía, Ucrania, India, Nueva Zelandia, China y Uruguay.
2. En cuanto a la reunión del Standing Commettee que se llevó a cabo el pasado día 22 con los Estados miembros (EM), no se realizaron comentarios específicos, tan solo apreciaciones generales de cómo hacer frente a la aplicación de la sentencia del TJCE. Dicha sentencia es inapelable, siendo el TJCE de última instancia.
3. En lo que respecta a la variedad de maíz MON810, se nos confirmó que a pesar de muchos transcendidos de prensa, no está autorizado para el evento polen. Es por ello que se espera que la empresa Monsanto introduzca una solicitud de aprobación específica en los próximos días. En este sentido, la solicitud podría llegar a tener un tratamiento preferencial, al igual que otros OGMs ya autorizados para otros eventos, en la EFSA. Al respecto, se manifestó la intención de aplicar una suerte de fast track, denominado statement, para acelerar el proceso de aprobación.
4. Por otra parte, la DG SANCO, AGRI y los EM están discutiendo cual es la metodología más fidedigna para extraer el polen de la miel, analizarla y detectar rastros de OGMs en ella. En el caso que se detecten rastros de OGMs (uno o la combinación de varios) que estén previamente autorizados en la UE, el mismo no puede superar el 0,9%.
5. Esto deberá luego ser reflejado en el etiquetado, especificando qué OGMs han sido detectados en el polen, como ingrediente fundamental según el TJCE, de la miel. La DG SANCO asumió las dificultades y contradicciones que actualmente se dan entre la normativa aplicable a la miel por un lado y a los OGMs por otro. En este sentido, se buscará conciliar tres bloques de Reglamentos, los aplicados al etiquetado de alimentos, a los OGMs y a la miel en particular.
6. En cuanto a los procedimientos de análisis de la miel y de sus ingredientes; los eventuales nuevos requerimientos a nivel de certificación; trazabilidad y otros aspectos prácticos del acceso al mercado de la UE, la DG SANCO manifestó que todavía no están en condiciones de adelantar ninguna información.

7. En lo que respecta a las preocupaciones comerciales planteadas en el lapso de tiempo hasta que se tome una decisión final en la CE, la DG SANCO ha exhortado a los EM el pasado 22 a no tomar ninguna medida sobre este tema, tales como controles en frontera y a no solicitar análisis o certificaciones diferentes a las que tradicionalmente se solicitan. Al respecto, hay una preocupación manifiesta en cuanto a la posible heterogeneidad de aplicación de la actual normativa o de la que surja como consecuencia de este ciclo de consultas y negociaciones dentro esquema institucional europeo, apreciación compartida por todos los presentes, inclusive la CE.
8. En sentido general, la DG SANCO está buscando una solución aplicable a cualquier alimento donde un OGM se convierta en un ingrediente fundamental, ya sea intencional como accidentalmente. Por lo tanto, el resultado de este proceso sentará las bases en forma directa de cómo actuará la UE en otros casos de similar índole.
REUNIÓN DE COORDINACIÓN ENTRE LOS PAÍSES EXPORTADORES:

9. Sobre este tema, se generó un grupo de trabajo integrado por Uruguay, Brasil, Chile, México, EE.UU que está liderado por Argentina. Éste último, no solo es el segundo proveedor de miel a la UE (23.373 ton en 2010), sino que actualmente tiene 20.000 ton de miel sin poder ser exportada a la UE debido a la distorsión comercial que le genera esta situación.

10. Al respecto, se compartió la dificultad entre todos los presentes que representa la certificación de libre de OGMs con un criterio de regionalización y la incertidumbre a la hora de seleccionar una metodología fidedigna para realizar los análisis de riesgo. En este sentido, Argentina manifestó que el laboratorio Inta Castelares en colaboración con la autoridad competente nacional, esta realizando análisis con nuevos procedimientos inspirados en las guías del CODEX Alimentarius, que fueron presentados a la DG SANCO como insumo para sus trabajos.
11. En cuanto al plano multilateral, se manejó la idea que en el marco de la próxima sesión del Comité SPS en la OMC el 18 de octubre próximo se realice una reunión bilateral entre los países exportadores y la UE para expresar la preocupación sobre este tema. Dicho instancia sería extraoficial y en principio no habría intención de realizar declaraciones en plenario. Al respecto, mucho se agradecería conocer la opinión de la Superioridad  sobre esta opción.
PRÓXIMOS PASOS:

12. En cuanto al marco temporal manejado para solucionar la aplicación de la sentencia, se manifestó la intención de finalizar el proceso antes de fin de año.

13. El próximo 24 de octubre se llevará a cabo una nueva sesión del Standing Commettee con los EM, a la que le seguirá otra sesión informativa con los terceros países para relevar impresiones y finalmente otra sesión con otros el sector privado europeo importador, apicultores e industria en general (stakeholders). Al respecto, se nos ha adelantado en forma oficiosa que la DG SANCO sólo estaría preparada para presentar métodos cualitativos de análisis de rastros de OGMs, dejando la etapa cuantitativa para el futuro.
CONSIDERACIONES FINALES:

14. Esta situación no sólo afecta a los países exportadores como ROU, sino a muchos de los EM que cultivan OGMs en sus territorios, entre ellos España, Portugal, Rep. Checa, Polonia, Rumania, Francia Suecia y Hungría. La industria mielera europea aglutina a más de 40.000 apicultores, de los cuales 17.000 son profesionales y alcanzan la suma de 15.000 millones de euros al año.
15. Teniendo en cuenta estos datos, la Comisión buscará la solución más pragmática posible en el menor plazo de tiempo disponible. Pero en el mejor de los casos, se constatará la generación de nuevas restricciones no arancelarias al comercio cuyo costo puede ser absorbido por el precio de la miel, pero de todas maneras deteriorará los términos de intercambio. En este sentido, hasta que se adopte una decisión final, queda en mano de los EM ser flexibles o restrictivos a la hora de aplicar la normativa vigente a la fecha, generando puntos de entradas a la UE sin que se soliciten análisis de OGMs. 

16. Se continuará informando.
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